
WIUNICIPALIDAD                     GERENCLA

DISTRITAL CACHACHI             MU NICIPAL

"Año de la Universalización de la Saludn

RESOLUCIÓN DE GERENCLA MUNICIPAL N° 0155.2020-MDC/GM

Que,   según   prescribe   ki  Primera   Disposición  Complementaria  y  Final,   del   Reglamento  del

Procedimiento   de   Condatación   Pública   Especial   Para   la  .ReconsbiJoción   con   Cambios,   aprobado

mediante   Decreto   Supremo   N°   071-2018-PCM   reférido   a   La   aplicación   supletoria   de   la   Ley   de

Condataciones  del   Estado   La  cual  señala  que  de  conbrmÁ]ad  oar)  e/  arúíói/Á0   7As  de/  Decreío

Legisldhio  N®  1354,  en  todo  lo  no  regulsdo  y  siempre  que  no  conqavenga  la  Ley  y  el  pTesente

Reglamento,  es  de  aplicación  suplstoria  la  Ley  N®  30225,  Ley  de  Con"acbnes  del  Estado,  su
Reglamento y sus modíficdorias.

Que,  mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 04-2020-MDC/GM, de fecha  17 de enero
del 2020 se aprueba el Plan Anual de Conúataciones PAC) de la Municípalidad  Distital Cachachi para

el Año Fiscal 2020 y mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 061im20-MDC/GM de fecha 22 de

julb del 2020, se resueh/e aprobar La Se)da ModíficatDria del Plan Anual de Condataciones ÜAC) de La
Municipalidad  Distital Cachachi  para el Año  Fiscal 2020,  para lNCLUIR el procedimiento de selección

EJECUCIÓN  DE OBRA "RECONSTRUCCION DE  LAS CALLES DE  LA LOCALIDAD  DE CACHACH,l

DISTRITO  DE  CACHACHI,  PROVINCIA  DE  CAJABAMBA,  REGION  CAJAMARCA",  por  un  valor

referencial de S/ 3,735,384.54 fl-res Millones Seteciento§ Treinta y Cinoo Mil Trescientos Ochenta

y Cuatro con 54M 00 Soles)

Que,  mediante  Resolución de Alcaldía  N°  161-2020-MDC/A,  de fecha 20 de octubre del 2020,

se   declara   La   nulidad   del   Procedimíento   de   Cono.atación   Públioa   Especial   N°  003-2020-MDC/CS

convocada para  b conhatación de b eiecución de la obra: aRECONSTRUCCION  DE  LAS CALLES DE

LA  LOCALIDAD  DE  CACHACH,l  DISTRITO  DE  CACHACHl,  PROVINCIA  DE  CAJABAMBA,  REGION

CAJAMARCA", y reúoúaer hasta La etapa de la CONVOCATORIA a fin de que se conüan bs bases del

procedimiento de selección y se considere el requerimientD inicial;

Que mediame Resolución de Alcaldia N° 172-2020-MDC/A, de fecha 05 de noviembne del 2020,

se  recompone  el  Comité  de  Selección  y  se  encarga  de  la  pneparación,  conducción  y  realización  del

Prooedimiento  de  Condatación   Pública   Especial   N°  003-2020-MDC€S  que  tiene  como   objeto   b

contiatación de b qjecución de k] obra: "RECONSTRUCCION  DE LAS CALLES DE LA LOCALIDAD DE

CACHACH,l  DISTRH-O DE CACHACHl,  PROVINCLA  DE CAJABAMBA,  REGION CAJAMARCA",  por h)

expuesto en las consideraciones de la misma;

Que mediante lNFORME DE HrTO DE CONTROL N° 054-20200Cl/0369-SCC de fécha 03 de
diciembre  del  2020  el  ÓrgaJio  de  Condol  lnstitiicional  de  La  Municipalidad  PrD\rincial  de  Cqjabamba

ad\rierie una síhiación  adversa que afécta la continuidad del pmoeso de conúatación  pública especial,

respecto  a  b  fórmación  profesional  del  lngeniero  de  Seguridad  e   Higiene  Ocupacional,   lngeniero

Neysser  Rodriguez CastiHo  no  cumple  con  la  fomación  profiesional  requerida  en  bs documentDs del

procedimiento  de  selección,   dado  que  el  mencionado  profesional  tiene  k]  formacjón  de  ingenieno
Agrónomo;

Que  mediante  Resolución  de  Alcaldia  N°  0185-2020-MDC/A,  de  fecha  07  de  diciembne  del

2020,  se Declara la NULIDAD del obrgamiento de la Buena Pno obrgada al Consoncio Cachachi en el

Procedimiento de  Conúataoión  Pública  Especial  N° 03-2020-MDC/CS,  oonvocada para la conba(ación

de b qjecución de ka obra: aRECONSTRUCCION  DE LAS CALLES DE LA LOCALIDAD  DE CACHACH,l
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DISTRITO DE CACHACHl,  PROVINCIA DE CAJABAMBA,  REGION CAJAMARCA", y RETROTRAER el

mismo PROCEDIM]ENTO hasta la etapa de calificación y evaluación de ofeha;

Que  mediame  Acta  de  Declaratoria  de  Desierto  del  Prooedimiento  de  Comatación  Pública
Especial N° 003-2020-MDC/CS de técha lunes 07 de diciembre del 2020, el Comfté de Selección declara

desierto  o1  PROCEDIMENTO  DE  CONTRATACIÓN  PÚBLICA  ESPECLAL  N°  03-2020-MDC/CS,  cuyo

opieto  es  la  conbatacióin  de  h  Qjecución  de  b  obra  "RECONSTRUCCION  DE  LAS  CALLES  DE  LA

LOCALIDAD   DE   CACHACHl,   DISTRITO   DE   CACHACHl,   PROVINCIA   DE   CAJABAMBA,   REGION

CAJAMARCA", al no haber ninguna otena válida;

Quo mecliame lNFORME N° 04-2020-PEC 003-MDC/CS, de fécha 09 de dioiembne del 2020, la

lng,  Mlagnos Margoü` Camacho Matos, como presidente del Comitb Especial de Selección,  sofidta k)

A|robación  de  Bases Adminisdativas del Prooedimiento de Condatación  Pública  Especial PEC-NCPD
N° 03-2020-MDCK}S - Segunda Convocatoria para  b Qiecución  de  la  obra aRECONSTRUCCION  DE

LAS   CALLES   DE   LA   LOCALIDAD   DE   CACHACH,l    DISIRITO   DE   CACHACHl,   PROVINCIA   DE

CAJABAMBA,  REGION CAJAMARCA.,  Las cuales fueron elaboradas según el Procedimiento  Especial

de Comatación, cumptiendo con kB requisbs que establece la Ley N° 30556 y sus modmcatorias, de
aiuerdo al fomato estándar publicado por la AutDridad para ka ReoonshJcción con Cambios, además de
bs documenbs estándar que aprueba el OSCE y la infómación técnica y económica oontenida en el
expediente de conhatación aprobado,  por k} que resma procedenta aprobar estas bases del presente
LricedimientDEspecialdeCondataciónpresentadasporelComitÉdeSeleoción;

Estando a bs considerandos expuestos, de confbrmidad oon lo dispuesto por b Lo/ N° 30556,

qiLJe  aprueba  disposiciones  de  carácter  exbaordinaTio  para  las  intervenciones  del  Gobiemo  Nacional
ffente a desastes y que dispone la creación de la AutDridad para la ReconshJoción con Cambios y su
Reglamento del  Procedimiento de Conúatación  Pública  Especial para la  Reoonsftiocíón  con Cambios

aimbado por Decneto Supremo N° 071-2018J]CM y sus modificatDrias; oon bs visaciones de Oficina de

AAsesoría Jurldica, Oficina de Planificación y PresupuestD,  Sub Genencia de Admhishación y Finanzas,

Unidad  de  Logistica  y  Sen/itios  Generales,  por  ki  competencia  Úansterida  mediante  Resolución  de

Alcaldia N°  183-2019"DC/A de techa 17 de junio del 2019, y por Las atibLiciones conferidas por la Ley

O|gánicadeMunicipalidades,LeyN°27972;

SE RESUELVE:

AhiAriiculo  Primeio.  .  APR0BAR  las  Bases  Administrdivas  del  Procedimiento  de  Contnatación
Pública  Especial  PEC.NCPD  N°  03.2020.MDC/CS  -  Segunda  Convocatorla

para  la  q|ecuclón  de  la  obra  "RECONSTRUccloN  DE  IAS  CALLES  DE  LA
LOCALIDAD    DE   CACHACH,l   DISTRITO   DE   CACHACHl,    PROvll\lcIA   DE

CAJABAMBA,   REGION   CAJAMARCA",   con   CUI   N°  2459435,   por  un   Vabr

Reférencial d®  S/ 3,735,384.54 fl.res  Millones Setecientos Treinta y Cinco  MH
Trescientos Ochenta y Cuatno con  54/100 Soles), por un plazo de qiecLición de

365  dLas  calendario  y  Sistema  de  Conbatación  A  Precbs  Umarios;  Las  mismas

que   fórman   pane   integrame   de   la   presente  nesolución,   y   en   mémo   a   bs
fundamentos expuestos en ki paite considerati\/a de b presente resolución.

Jr. Comeicio s/N                    Cachachi-Peiú
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Cachachi, 09 de diciembre del 2020

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE CAcllACHI:

VISTO:  El  lNFORME  N°  04-2020-PEC  003-MDC/CS,  de  fecha  09  de  cliciembre  del  2020  (67  fblios}

presentado  por  La  lng.  Mlagros  Margoü`  Camacho  MartDs,  como  presidente  del  Comfté  Especial  de
Seleoción,  en   la  cual  solicfta  La     Aprobaclón  de  Bases  Admlnlstrath/as  del   Procedimlento  de

Contnatac!ón  Públlca  Especlal  PEC.l\lcpD  N°  03iz020-MDC/CS -  Segunda  Convocatoria  para  ta

ejecucíón  de la obra  "RECol\lsTRUCCIol\l  DE  LAS  CALLES  DE  LA LOCALIDAD  DE  CACHACH,l
DISTRITO DE CACHACHl, PROVINCIA DE CAJABAMBA, REGION CAJAMARCA", y;

CONSIDERANDO:

Que,  de oonfomidad con el Ariiculo  194° de la Constiüición Polffica del Perú y el Articulo 11 del

Títub  Preliminar  de  la  Ley  N°  27972,   Ley  Ongánica  de  Municipalidades,   hs  Municipalidades  son

Órganos  del  Gobiemo  Lo¢al  que  gozan  de  autonomb  económica,  política  y  adminisbativas  en  bs
asuntos de su competencü

Que, de confomidad con el Ar(icuk)  1° de b Ley N° 30556,  Ley que aprueba disposiciones de
carácter exbaonclinario para bs intervenciones del gobiemo nacional ftente a desashes y que dispone La

creación de La atitDridad para La reconstucción con cambios, tiene como opjetD aDec^ñrase priarilBria, de

inlerés  naciond  y  mcesidsd  pública  la  implemeriación  y  ejecución  de  un  plan  integraJ  para  la
rehabilnacjón, reposición, n=conshiicción y consqucción de la inffsesductura de uso público de calidad
incluyendo salud, educadón,  programas de vivienda de interés socid y reectivación económica de los
secSores produtiNos, con enfoque de gestión del riesgo de desasties, que incluya intervenciones que en
conjunto  tienen  alto  impacto  económho,  social  y  ambiental,  como  co"secuencia  de  acciones  que
calffiquen como nivel de emergencia 4 y 5 en las zonas de riesgo aMo y muy afto de conformidad con la
legiskwión sobre la materia, asi como las inlervenchnes de alcance naciond en dichBs zonag.

Que,  de confomidad  con  el  Artícuk)  29°  del  ReglamentD  del  Pno¢edimiento  de  Contiatación

Pública  Especial  para  k]  Reconsmoción con  Cambios,  aprobado mediante  Decneto  Supremo  N®  071-

2mspcM, el contenido mínimo de las bi\ses se aprueba denbo de un plazo máximo de dos (2) dias
hábiles sjguientes a la desbnación de los miembros 8 cugo del procedimhnto de selección; asimismo
deben  coriener:  a)  La  denominación  del  obóeb  de  la con"ación,  b)  El  requerimiento,  c)  El  vsbr
referencid, el cual se calcula comsiderando dos decimales, d) La moneda en que se expresa la ciferta
económica, e) El s.istemo de comdtsción y la modalidad de ejecucbn cuando corresponda, f) El costo
de reproducción del expediente técnico, en fisico o digtial, o documento anólogo según lo establecido en

las bases, de ser el caso, g) Los requisftos de admkibilidad de oferia y kB fatiores de evaluación, h) Las
ins"cciones  pua lomular oferias,  i)  Las gaTanties aplkables, )0  En el caso de ejecución de obras,
cuando se  hubiese  previsto  las entiegas  parciales del lerreno,  Ia precisión de que cualquier demora

just«cada en dicha enqega, no genera muores pagos, k) Los mecanisrrios para asegurar la terminación
de la obra, en caso de nulidad o resoliicbn del conqato por csusas imputables aJ contratista, a fin de
continuer con las prestadones m eiecutadas, atendbndo a los fines públkos de la cont"tación, 1) La

pTofoma del conddlo, m) Los reaiustes, n) Las demás condiciones contiactuale§.,

Jr. Comercio sAT                   Cachachi-Pri
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Atiiculo   Segundo.   .   DISPONER  que  el  Comité  de   Seleoción  continúe  con   el   Procedimiento  de

Conúatación   PúbHca   Especiab  PEC-NCPD   N°   03-2020-MDC/CS   -   Segunda

Convocatoria,   hasta   el   obrgamíento   de   la   Buena   Pro,   y   que   esta   quede

debidamentg consentida.

Articulo Tercero.  . NOTIFICAR el presente acto administativo a la Sub Gerencia de Adminisbación y

Finanzas y  Miembros del Comité y demás Órganos perinentes de  la  Municipalidad

Distital Cachachi para su cumplimiento.

Registnese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

Distibución.
1  - Anstivo

2SG
3 J3PP
4 SGAJ=

5Jmagon
6 -Comitó (1) ®  p-.l'

a=

Jr. Comercio s/N                    Cachachi-Perú


